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ANTONIO DIEZ DE BON LA, GE
neral de brigada, Caballero de la Nacional 
y distinguida Orden de Guadalupe y Gober
nador del Distrito de México, -á los habitan
tes de éste, sabed: 

Qa pot 4 lliaisterio de la guerra se me ha comunicado lo si
piente: 

"S. A. -S. el -wmeral 1Presidente se ha servido dirigirme el dc

el9J que signe: 

"JlltomO Í6p,I d. Santa-.A1111u, n-irilo de la Patrúi, G111eral de 
Di1Íúion, Graa Jlllllllre de lll 11acioNI y dislfflguida Orden de 

Guada!upu, -C«6alfero Gran Crui de la Real.y diltillguida Orden 
Eipaiiula de Cárlos lll, y Preril,nu "4~!l!J!tiblita Jlexicana, á 

los habitantes de ella, iallfd: ~ ,m uso~ • («ullailes que la 
"Nacian N ha ,emdo alfl/.4fÍffllC, he lffÓdD •• •d4r el sig II irllle 

UGJ#O DEL COLa W. 

.&rt. l."' 11 Cot"egto 1li!itar eatJ deatiuodo l !a eme&iilá kttillMat •· 
- del~ 11 núan de alumnos ,erá,¡l cleilci ;.91,.. .... ~-
IMR á mlo dispaai~.el 111¡11<'mO piérndl ... MM!V ..... elJb. 
&la 6 mas compañí11S. 
~ !. ° Caóla eompanía1f!Klll 11i~p!IA l1el tenientes, un...,.._ pri

l!ffl), -cuatro segn<los 1 ocho ca1ik, Hlaé tllf'lml!I eon,pren1lidos en iél-tl(i111e
l0 4e alimnot; dot lamllores en una OOD>pofiSa y doe cometas en otra, indl'licloos 
i{e tropa: coda Mpíflfll estaní dividida en cuatro """"ndras, de manera que á 
eoda una le wl«Sp.,llderá trner un sargento segundo y dos cabos. 

Art. S. 0 !l número <le oficinles y empleados del colegio será el siguicnlt: 
lJn inspector, que lo sera el dirruot general de ingenieros. 
iUn tliredllr, genrrnl efectivo éS CO'IQ!ltl, con el aneldo de ingenieros. 
Un 1eplldo gere, Y I WéliDmel 6 coronel, ron el soeldo de ingcuiero,. 
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Un profesor del primer curso de matemáticas, 
Un.ídem, del segundo idem. 

Un ídem de mecánica racional y aplicada. 
Un idem de füica y. qµímica. 

Un idem de geodesia.y astronomía. 
Un itlem de fortificncion, artilleria y sus maniobras. 
Un ídem de arquitectura civil, hidráulica y delineacion. 
Un ídem de grcografia, histoiia,_ principios de cronología 

funciones de secrefario, 

Dos sustitutos. 

y bibliotecario cou 

Estos ocho profesores serHn capitanes ó gefes dd ejército, y citando J:.Or algu~ 
nn circunstancia particular algnaos de ello¡¡ fuesen paisanos, tenúrán 1as considc
mciones ele capitanes; los sustitutos, In de tenientes: el ::.neldo será el seüalado 
ca el título Il[ de este re.gfomento. 

Habrá uo maestro de francés, otro de ing.lés, otro de dibujo natural y otro de 
nrimorns letras; estos cuatro co.n la r.onsider:1.ciou de tenientes si fueren provis
tos en pais:mos: un nrn~strn de e~griu:!n, otro <le: gimn6stica, un capellnn profe
sor de mornl y principios de gr:tID'.Ítica castellana-, un Cllpitan habilitado, un mr
dico quirúrgico; los tenientes alumnos que mcn:cicsen eSte empleo por premio, 
los subtenientes ídem, anos y otros sin número fijo; un -escribiente primcr3 . y 
uno srgnndu parn,. In insv.e<!cion y· dircccion general del cuerpo, otro escri~ient11 
1:011 la tlotacion : ele trr,intn•y tres peso~ mensuales, y, lás consideraciones los dos 
primeros de tenientes, y el segundo de subteniente si no tuviesen empleo mili
br en el Pjército; un mnyordomo despensero, un con6erje; un enfermero y cinco 

criados de aaeo y Servicio genernl, .:1 qne ~-e empleará igualmente el enferme:o 
un cocinero, -11": ayudante de coci1rn, un cibalkranco-o y. los cOrnetas y tnmborcs 
-de quienes :;e h:ibla :mtes: tendrán los snclr1os y salnrios señalados en- "el títu
lo IrL 

'.HTliLO 11: 

OBLJOACIOXES D.EL r:;sPECTOR.-

k,rt. 4·. 0 El director. genen1l·cle ingenieros será el iu~pector -del colegio, y 

sus atribuciones y deberes, . ademas de los que marcan lns ordenanzas <le inge
nieros y del ejército; las sigllientes: 

1; =· IIa~cr al gobierno la propuesta del general ó coronel que debn ser dl

rector del colegio) y prévio informe de éste, las de segundo gefo, profesores,. 
maestros, cnpitancs y oficiales ele compflñfo, capellan, capit:m habilitado, médico
quirúrgico, subtenientes y -tenientes alUIQnos •. · 

2 •. e=,.- Pr.oponer para: ol ejPrcito, con el informe <lel director, los eubtenicn:
tes.alumnos- qpe desmerezcan cu. su-aplicacion y oondactat. 

8. ,¡i Proponer para el ejército, con el mismo informe, los alumno! que me
rezcan ascender , oficiales del ejército. 

4. e:: Consultar nl gobierno la separacion de los profesorP.s del ·colegio que 

por _faltas al serv.icio no deban permanecer, prévio informe del director. 
5. d Ejercer en todos los individuos lajurisdiccion privativa sf'ñalada en el 

reglamento 10 de la ordenanza de ingenieros: informar -en todos los m~gocrns 

que inicie el director del colegio y sean de la resolucion del gobierno. 

6. ~ Aprobar ó reformar el programa anual de estudiosi autores, distribu
cion de tiempo y fxámenes. 

7. ª Aprobar los n?mlJramientos de sargentos primeros, los que se dará1~ 
por antigüedad considerada la .i.ptitucl y el aprovechamiento. 

8. t:: Notnbrnr :í. propuesta del di.rector al mayordomo y al escribiente del 

JOlegio; y sin ella á los dos de la direccion geneml. A.probar las filiaciones de 
los alumnos. 

DEL DIRECTOR DEL COLEGIO. 

Art. 5. 0 Un genernl facultativo, coronel de ingenieros ó de artillería será' 
et director del colegio1 y tambien de la escuela !Jráct.ic..i cuando se establezcn: 
tendrá la autoridad que concede la ordenanza general al coronel; vivir,t en el co
legio, y stis atribuciones y deb~res ·ser.in los siguientes: 

l.~ Formar el reglamento privado del colegio para la disciplina, policía y. 
buen órden. del establecimiento, el que se pondrá~en práctica con aprobacion det 
director general de ingenieros. 

2o d PresCnt-nr nnualmcntc al direcf.or general rlc ingenieros el programa, 
anunl de estudios, nutores1 distribncion de tiempo y ex.iímencs,"oyendo .para .el-lo, 
á los profesare!: y n~aestros que al efecto reunirá'; 

3. «s Proponer, en caso de vacante, al mayonlomJ . y al escribiente del CQ-· 

1egio pnra. la proYision qµe hará el -<lirector gcneral1 é info_nnar acel't'~ de los, 
demas empleos, Y· nombrar y remover á su 1·oluntad,á los sirvientes del colegio. 

4. = Consultar, para su licencia absoluta, á los alumnos que merezcan ser 
separados, oycndo-á los profesores respectiros y.al capitan. de la. oompafna; con~ 
sultnr al director general, á los profesores, capitanes de cdmpañía1 oficiales1 te
nientes y subtenient.e:3 alumnos -que merezcan ser separados, del colegio· por sm 

mala conducta civil ó militar, entendiéndose que todi>s los anteriores fundo~•-· 
rios están sujetos á las reglas generales que rigen -para los oficia1es..del ejército. 

5. i:o .Arre!tar ·en. su cafa- ó en el estableoimiento á los- profesores, c .. 1pitaees, 
maestros y <lemas oficiales del colegio que no cumplan con sus deberes,. que no 
obedezcan su• órdenes ó le falteri -al respeto, dando porte inmediatamente ni di
Íleclor general para la. providencia q~c corresnolfdn. 1 
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6. «: Pronunciar un discurso en el dia de la rcparticion de premios, en que 
se mnnifiesten los adelantos. Los profesores verificar:!n lo mismo, en lo respec
ti\·o á. sus clases, en el día de los exámenes públicos de sus discípulos. 

7. ~ Poner el visto-bueno· en los presupuestos, en las listas de re-vista, y 
el dése en todo documento de gasto, sin ~yo requisito no será pagado p~ el 
cajero, habilitado ó mayordomo. 

8. ~ Remitir, al fin de Noviembre de cada año, al -0.irector general, un in
forme sobre la aptitud y desempeño de torios los empleados ,dd colegio; el liliro 

de antigüedad y hojas de servicio por duplicado con las uotas reservadas; un es. 
tado de la fuerza, armamento, ,,estuario y equipo; un catálogo de. las obras é 

instrmnento3 que contenga la biblioteca. una relacion de· todos los .enseres y me

naje del colegio, y en principio de Enero si,guieute, un corte general de caja en 
que se manifieste en lo qne :::e han invertido los caudalc~ recibidos de la comi
snrfa durante el año anterior, este último documento, con el aj11Ste de cacla uno ,. 
de sus fondos: en principios ele cada nl.r.s, remitirii 1a entrada y salidn de cauda ... 
les, comprensiva al mes anterior, las listas dt: revista, el estado de la fuerza y 
111w relacion nominal de la alta, baja y motivos que la causaron, por duplica.do. 
Todos estos documentos s~rán conformes á los formularios que contiene la ar .. 
dfnanza general d'el ejército, impresa en México en J 852, 

9. = Remitirá" al director general las calificaciones de ca.da profesor con re" 
l«cion al aprovechamiento de sus discipulos, y el de los alun¡nos que habiendo 
concluido el primero y segundo período, merezciin ser ascendi<los. 

10." Tener nna de las llaves de la caja. 

11. " Poner á los nombramientos de s¡¡rgentos primeros que hagan los ca
pitanes de compañías, la calificacion siguiente: "considero digno al nomÜrado." 

12. = Suspe~der ni habilitado, mayordomo ó capitan cajero, dando parta 
inmediatamente al director general para la providencia que correspoQda, ,i sos
pechase de su conducta. 

13. oS En casos estrnordiIJarios y urgentes tomará la providencia que cor
responda, pero sin perder momento dará parte al director general para que .de
termine sPgun lo requiera el ea.so. 

DEL SEGtiNDO GEFE. 

Art. 6. 0 El srgundo gefe ierá un coronel ó teniente coronel facultatiro 6 
del ejército, de in,truccion conccicla y rnlifiracla por él director general de ingo
nierosr vivirá preciumente en el establedmitnto; su autoridnd y funcioues serán 
ias señaladas para los tementes coroneles mayores de los cuerpos, llrnto en lo 
relativ~ las compañías de alumnos, profesores y empleado,, como en el rna111.~ 

jo, cuenta y responsabilidad de la caja, de la. que tendrá una llave. 

2. e Llevará el detall y In papelera de la mayoría; tendrá el libro de filia

ciones diyidido por. compañfas; el libro de alta y baja; el de armamento; el_ de 
vestuario; el de menaje; el de presupuestos y estractos mensuales de la comis~
ría; el de órdenes genentles, circulares y el tic la úrden diaria; vigilará el' _cumpl.1-
miento ele los profesores, oficiales de ·compañía y demas funcionarios del cole

gio, dando parte al'<lirector de las faltas que nctare: podrá ~Testann preven
cion á en sus salas á los tenientes y subtenientes alumnos y a los alum_nos; pro
pondrá al director por escrito la remocion de los iucliviclu?s cuyo nombramie~to 

es del resorte ele aquel; llevará un libro de hojás de sel'ricio de todos los o~c~a~ 
les, profesores maestros y sustitutos. tenientes y subtenientes alumnos; recibi~a 

por escrito_ el parte diario que todas las mañanas antes ~e r~levarse la ~u_ard1a 
de prevencion le dirigirá el comandante de ella, y lo dara al du·ector, rec1~ie~do 
de éste las Ól'denes que tenga á' bien comunicarle; comunicará la órden diarw. Y 

la general de la plaza. . , 
3. i:<1 Sustituirá al director en las faltas temporales; reunu:a. cuando lo tenga 

por conveniente, y á lo roer.os dos veces en cada mes, á las ~omp~ñías para ~a
cer ,,jercicios de línea, dC batallan ó de escuadran; en estos rJerc1c1os: los oficia
lea de las compañías y los tenientes y subtenientes alumnos toma'."'n ~l lugar 
que les señale por instruccion1 como gefes de batallan, escuadran u oficiales ,de 
compañías. Los capfünes y oficiales de las compañías de alumnos tomaran, 

segun sus empleos y antigüedad, el lugar que les corresponda, como gefes .de 
11atallon ú oficiales de compa!!las en las <lemas fórmncione,. 

4-:'" Vigilroi qne todos los individuos dél colegio vistan el. trage nnli~r 

conforme .. tá mandado; qu.e los profesores se presenten_ como capitanes por dis
-fiutar esta consi<léracion; que los criados usen. el uniforme del. colegio, Y dará 
parte al director de todas las fnltns qµe acerca de este úl~imo pun~ se comefam 

para que sean temedindas inmediatamente; le represen!•~• por escnto Y de pala
bra, todo lo que crea conducente al mas exacto cumplim1ento de ~ reglam~
to, en el concepto, que se le hará cargo en las revistas de inspeccion por su d1-

aiínnlo 6 abandono. 
5. " En todos los documentos de pago pondrá su interven~on. ~ será res

¡¡onsable de la. legitimidad del gasto; en los ajustes de todos los md1viduos pon

drá el c6Mtame. 

DE LOS PRPESOIIIS Y IUESTJIOS. 

Art. 7. o Los ooho profesores de que trata el títnlo• UI, téndián la consi

deracion de capita11ea 6 la. de su grado en el ejército Bi fQll8 so~or á eale .,,... 
pleo. Los capitanea de las compaii!as ser¡m profeeeree; y ~os leniell~ de co~
pa&la sustitulol. El eapitaa de la compañía m cat.eddtico de táctica· de ID. 





Art. 20. A falta de sustitutos como se dijo en el artículo 12, rcemplaza,Mi 
· la enseñanza en las clases los mas nprornchfülos, á nombramiento del directer. 

Art. 21. La revista de eomisario la pasarán en In relacion de la plana ma
yor, y percibirán sus haberes por el eolegio. El vestido interior del colegio ae
rá el militar, y no saldrán del establecimiento sin el uniforme ó medio nnifol'lllll 
señalado por reglamento: si no se portasen con la decencia debida, se;tomatá la 
providencia que corresponda, pues en todo deben estar, sujetoa á las ·reglas que
son comunes á los <lemas oficiales del ejército: con frecuencia serán otúpado. por 
el'sr,,,•1mdo gcfe, para que no olviden las materms militare,,• que han cunado. 

DE LOS SAR'GENTOS Y CABOS. 

Arl. 22. Las obligaciones y autoridad de -.1ae claSOB- serán· las que para. 
ollas señala la ordenanza del ején:ito; .y .,Jema& observarán las sig,,io¡,les. 

Art, 23. Cada compañía estará dividida en cuatro escoadras, qne constarán 
de un sargento 2. 0 

, dos cabos y la cwla parle dé loa alomo~. de la compañía; 
el aargento l. 0 no tendrá escuadra y vigilará el órdeo en lodos lo, demaa: las 
escuadras se -denominarán l.=·, 11." ,-3. = y t."·, y en loa dormitorios estar.ín 
,e paradas. -

Art. IM. Los sargentos y cabos lendtán•ln listas de ordenanza, y será do m 
particular coidado la-conduela; aplicaeion, exactitud eo las obligaciones y buen 
porte de los alnmn01: loa aargent!Js y eabos reprendérán las faltas deeorosamea• .. 
~. mn nlene de palabras grn...,...¡Ú ofimaivas; aérán firmes en el mando, aiu· 
ha~ poi' - OMISOS á sus interiotes¡ en la formacion no reprenderán á nadie• 
sine haala despues do oonchúde ol ulot.en.todoa lo& IIIWltos del servicio obter
,.. ,_.....,_ qne se obaerye la m~:,or íonnalidlw 'I oompoatnra, celarú¡ de qno 
11111 ~miladoe no falten á demostrar lás\omidniones á los e6cialea del ee
lp f el ;,já,ito; y al qae olvidá,dose de lá edaeaoion qno "debe haber reáW 
do • • casa 7·en el oofegio, déseuidase eolaa démoaliléiones tan im¡,on,,atet'Í 
la díeelpUa, oerá"castigado: ensndo se oonretan falllia y no esl<m 'presenta f. 
~ ~"""8t_ar ea la pmeneiOD al abano '1118 falitlse, dáru1ií pirw" 
~dieille: si loa cri4dcs no asistiesen oon punt1mll4,u1'"1 aeeo ile ~
mi~ eervieio de, la meso, ilwwaacion do 1-diffllOI dapartauientoa, eta;, • 
dána ~•targ,,llto l. 0 y mal aulíallento ria 1111!1111, P.lra1"0 ae oonjJa 1a• ll\ lliJ hóru u recreo,-' de III cui.wó 111 11.ao lall ala1DDOS no~•
_,.""" Jímiee 41!8 se bay~n .0Wado per el~. iÜ ao ._ di1'lllioalt~• 

. .-.. c1o,pite-d-io y bia ~- . 

~ ... At'•·•-·Y M¡it;.IMC 1'5,t,1 Jl:ilitJi,l1lfllW!'I ... 
•• e (t J1••--•r1,1a•-- wefi · 1 , ~, %7.Z . 

DE' LOS ALUMNOS. 

Art. 16. Loo alumnos deben proccdet siempre por principio, de honor y es· 
tar peraÜadidos que siguiéndolos, adquirirán la reputacion en su carrera; en to: 
dos loa actos, aun en los mas fnmilinres, darán muestras de su educacion, de res 
peto y de obediencia á sus superiore«. 

Art. 21, Reconocerán por superiores á los cabos y sargentos de su compa
ñía y Uoa de·otra que los· eolén mnudhndo, á los oficiales y ge fes del colegio y 
A los del·.,jército; siempre que 10!! encuentren en la calle, los saludarán, llevando 
la mano·derec'ba 6 la·gotra, si fuesen cnpitancs· ó de menor graduacion; si gefcs, 
ae pararán, y siendo general se cuadrarán dándole el· frente, uo estarán sentados 
cuando algnn oficial se halle en pié. 
· Art. 280 Si algnn soperior ·les comunicase una órden, la ejecurion será pron~ 

ta y respetuosa, aun cuando les pareze11·injusta la medida, pudiendo ademas aeu
dir con•su queja-al inmediato superior, tnaniles~n<tola ron la moderacion debida, 

Art. 29; En el trato con su, compañeros tendrán urbenidsd y decencia; na 
ee valdrán de palabras indecorosas ni de modales impropios de su crianza; no 
tendrán jamas lfanezas ni confianzas groseras, ni tratarán á loa criados con alti

wz ó asperez.i, 
Art,-30. No tendrán oiroo lihros·qno los de su profeeion-y los que les sean 

permilidos, 
, Art. 31. Al levantan& podas mañanas, dejarán- aseadas las' eama11,. se Ia,n• 
~ '1 oepillarán ••· ropa y, 1apatoa para presentarse debidamente en · 
las revistas de aseo;.en·la,capilia; ..,_¡,,,, clases y dormitorios, entnirán•y al• 
.. con regularidaa·,-. úrdea¡.en-la primera observarán el respeto que OHJlilllGII" 
de al lugar, y en las 4- modemoion y quietud. 

.Ali. 82, ~ •a-caidado 1111 annaa, libros y eo¡uipo. J Wole 1t flll
· drán a el_, que oo~ caando 98lpa á la ealle,que ser& on loa do
lDU/IP y diaa festivos de gu,rda nacional ó religiosa, irán en el ttege militar del 
.... ,-- de ~ 6 de IPedio nnifo~ el C>1bo de cnade~ .el;111!(911- · 

· lo de ~ y Ali cenl.inela, no permil.inln la salida al que vaya• ••lll!o, eea 
,..._,...e1,~.ó ..,..., qae ao lleva el uniíorae,,b plia-~ 
eliMf>~~-'IJIIIP* la' del~iíorme~i-,ol~ P 
,a11e buú. i. .... á los-PQIIUll,,gefes y _oieiaiee d8i. ejínj1111,....,,.,_ · 

-~~ ~;,Y ~1-0lloeiilPia el.aedo do_. .... 
~ H, ~ dowi1119, ~ dCll realet p,1ra 1111-pullt Pf,11111t ,._► .. . 

1 
I· 
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'festivos ó. la horu señalada en el programa: despues de la mi1:a pronunciará una 
plática doctrinal1 y en estas lecciones inspfrmtí el re~peto á la reügion, c:l curo• 
,plimiento de los deberes, la honestidad en el trato y el valor en los peligros; en
sciforá á los alnmnos los principios de gram'(;Lica -y ortografía castcllana.Y los de 
hi~toria rngrada, y en los s6.bndos cu la ncd1e se dar6 mm lcecicn 'de doctrina 
-cristiana, segun el catecismo mafülado ohsrrrnr en las escuelas y colegios. 

Art. 35. Habrá -dos confesionc~ y comuniones de regla al año; la primera el 
domingo de Pasion, la segunda el primer clomingo de Odubrc: confesará á los 

•ftlumnos, aunque quedan en libE-rtad para h,1ccrlo con otro de los dos sacerdotes 
t}Ue concunidn e~1 el colegio, para hacer las confcsioues en los sábados, ví;jpem 

de los dos dias señafodcs para las comuniones; la obscrrnucia de la moral cris
tüma y de las pnlcticas religiosas en tocios los individuos del colegio, está con

fiada :i.l celo del capellan, quien presidirá al toque de oraciones, el rosario que 
rezarán los alumnos conforme ií or<lemmza. · 

Art. 36. El capellau visitará á los enfcrmoa_y ,·irirá _precisamente en el co
l~gic. 

'DEL MEDICO Q.UtRUlWICO. 

Art. 37. El médico quirúrgico h:mi nna visita todos los días al colegio para 

enterarse del estado de la snlud de los alumnos, asistirá á los c-nfennos, prescri
birá los métodos al enfermero y ilará ·trn p.irte por escrito cada ocho dia-s al di
rectoi· del ~lcgio, dd estado que gnard,1n los enfermos. 

Art. 38. AJ,alumno que enfcrmru!e lo hará pnear ú la enfermería, y te tendrá 
el mayor cuidado en poner con separacion·al ,¡ne fuese.atacado de enfermedad 
contagiosa. .Si á un· alumno debiese.asistírsele con los auxilios e~pirituales, lo 
n\'irnr.í .al director. 

-Art, 39. A los alumnos convalecientes les fijara el término de su convale

cencia y el régimen r¡ue han de seguir, dando 'boleta qne se Temitirá 111 en pilan 
de ·1a rompañfa. 

ArL 40. Habrá -en el colegio un botiquín de medicinas de bae~ calidad, 
destruyéndose las·que-ae hagan insen-iblea. 

Art. U. Siempre que tm·iese qne tl11sent_arst, lo que será con la licencia res
pectira, neordada por conducto del <lireclor y Uiieccion general, ha do quCJlar 
,un t'aoullatiro ó -satisfaecion.que lo sustituya. 

• DEL HABILITADO C • .\PlTAN PAGADOR. 

Art. 42. El capitnn habilitado del ool,gio caucionará su Dlllnejo con una 
fianza de tres mir pesos, percibirá de l11 tesorería los vencimientos, que entrega

rá -1 ,;apita!l ~•,,., J hatá J,¡a co~ ~ ilubi..,,, pagará loe: su+. J lor

'IP 1- '!iP lle¡IQ4os l!lJ .i1uliiddt1Q11, · JM-~.ll!UI ~"" ,¡~ ,,.__. 

riíu -todas las partidas que reciba de la comisaría ó tesorcrfo; cada asiento firma

do. par el comisario ó tesorero que corrcspondn. 
·.A.rt. 43. A todas las pagas de gefcsi profesores, maestros, capellan, médico 

quirúrgico, tenientes y subtenientes nlumnos, se descontará el uno por ciento do 
las cantidades que reciban en los reportas: de este descuénto1 una mitnd para el 
habilitado, una cuarta parte para el director del colegio, y la cuorb parte res~ 
tante para el segwülo gefe; con obligncion el habilitado de subvenir con su cuo
ta al gasto de libros, papel y libret,s pura la contabilid,d y los ajustes Je todos 

]os empleados del colegio. Los libros de erija y gastos de pupel, imprerns, etc, 

que pertenezcan al detall, los sutisfará el segundo gefc. 

DEL MA YOllDOllO DESPENSERO. 

.Art. !J:11:, A cargo del mayordomo estarán todos 1os ruueMes y enseres del 
-servicio del colegio, cscepto aquellos que se encomicn<lan al cuidado de otras 
persona~; -vigilará que se mmitengnn en buen csfaclo y que se repongan los inú
tiles, disponiéndolo el director; har.l. las compras de todos los efectos necesarios, 
y será responsable de In legitimitfod ele e1Jo!l, de su cnli<lncl1 precio y conserrn
cion. Cuidarií que el conserje, enfennero y <lemas ~riadas cumplan con sus obli

gaciones; que las clases estén provi~tas, atei:i<lidas y aseadas antes .de la hora. ea 
que deban entrar á ellas los alumnos; qué los dormitorios ~ ast"en diariamente; 

que }a,~ comidas se preparen r.on asco, que sea:n 'bien condimentadas y que se 
sirvan con puntualida.<l, q,ue bs luces se enciendan y npaguen á. las llúms seña.la

das: distribuirá fos sueldos .í. los c;iados. 
Ai:t. 45, Presentará cue;]tn documenta.da debidnmente tle los gastr,is que bi:. 

ciesc-, clistin~ida por fondos, y cSta cuenta, examinada y glosada por el !egun:. 
do gefe, la aprobará el dircctor1 con cuyo requisito se introducirá en la caja. 

Art. 46. L!cvnrií un libro en que •e •pu¡,ten diariamente todos los gastos; y 
r,or cuenta sepnrada se har!\ la de los nprovecbamientos; romo son: gam:mri&s de 
pan; de carne; renta de objetos que ,e desechen ·y haynn sido reemplazados; do 
los del bosque etc.: d producto de todas estas economías se iutroduciró en cajo, 
abonándose en la cuenta respectiva. 

Art. 47. El mayordomo distribuirá los jornales ú los peones y trabajadores, 

cnnndo- los .haya. 
J.Tit. ,-s. El mayordomo con11erv,n,I en el mejor estado el despacho de ln ·ma

y9rtlomía y despensa: iendrá los librl)S .con la debida limpieza y claridad, como 
igualmente relaciones exactas de !ns vajillas.del servicio de cociua y de todos los 
objeto,, útiles y enseres que eetiín hn cuioodo, 
. 4~ 4-9. 111!¡ permiLirá ·que lt11 cria4Qa se familiari~n Cll.U )os alu!DDOS; que 

Jea ~ <:OIU~les¡ 411& l!PJIIÍWII ~ el!P, Ttg¡¡lo 6 dinero po,r y_j¡I de ~

fieacioa, dalldo ~ áh>t P.?.Ao.\lt,< ~11111! l)ol~ P!'!\111111, se,de~ 
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&irviente: cuidatá que los criados vivan en el colegio y no se separen de él sin 
su permiso, propondrá al segundo gcfe todo l• que le parezca conducente, la 
mAyor economía y mejor policía del colegio. Vivirá· en el· estahleéimiento, y 
siempre que hubiese en el colegio mas de ochenta alumnoe, habrá un ge.. 

gundo mayordomo subordinado al primero para que le auxilie, -el que tendrá 
de sueldo veinticinco pesos. 

Art. 50. Dará caueion de 500 pesos ·á-satisfaeeion del director del colegio· 
del inspeotor del CljOrpo, 

DEL CONSERJE'. 

Art. 51 . El conserje habitará en un cuarto inmediato á la puerta esterior 

del colegio; se considerará como gefe de los criados de aseoJ enfermero y cabaª 
llerango; no per1nitird que los alumnos salgan sin licencia del superior; que se 

estraigan objetos sin el" permiso dé los gefes ó capitan de semana, é impedirá la 
entrada ele las personas que se le liayn prevenido no se introduzcan en el esta• 

blecimiento. 
Art. 52. Auxiliará en lo que pueda, sin desatender su principal oblígacíon; 

al mayordomo; vigilará sobl'e el exacto cumplimiento de los criadosi pondrá es
pecial atencion en la policía del colegio; que los criados no se separen sin él 

permiso correspondiente; cuidará que al barrerse y limpiarse fas clases, no se 

echen á perder los i.nstrumentos1 mát¡uinas y muebles. 

Art. 53. Siempre que se pueda se dará la plaza de conserje á un sargento 
retirado al servicio pasivo de inge1üeros, ó á un sargento retirado del ejé]:'cito 
q_ue tenga las circunstancias q,ue proinetan el bueno y mas exacto desempeño. 

Cuando 1~ plaza. de conserje sea provista en sargenlo retirado, <li~frutará el ha

ber qµe le con-esponda ó premios de constancia que se incluirán en el presu~ 

puesto1 y adelDas el sueldo como .c•ouse1je; esto mismo se hará respecto <le los 

oriodos ó eaballerango, si fuesen soldados.Ó cabos retirados al servicio pasivo de 

ingc:nieros. 

DEL ENFEltlflfltO. 

Art. 54. Asistirá & los enfermos, esmemndose en que no les tíilte nada de lb 
que pueda contribuir al alivio y romodidad de ellos. 

Alt. 55, Cuando el médico viaite á los enfermos; ,e impondrii del estado en 
que se liallan; se enterará y observarA el' método · que prescribe, cuidando que loe 
alimentos y medicinas se dén á las horas señaladas. 

Art. 56. No consentirá que los alumnos que estén sanos entren á la enfer
mería, si no e, con · permiso del director 6 del segundo geíe, y cuidad qae se 

ll"8M8JI el baen-6!clen Y. el sileneici '!lle nécesilan 181 emermo,. , • 
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Art. 57. Tendrá una rclacion de las camas, mueÜ]es, 'botiquín y demos en• 

seres que existan en la enfermería, ·y dará noticia al mayordomo de todo lo que 

deba reponerse. 
Art. 5?!. ·Cuidará del nseo de la capilla; guardará los ornamentos y apronta

rá lo necesario á las horas de misa, rezos ó administracion de sacramentos; ten

drá lista de todas las cosas que componen In capilla. 
Art. 59. Cuando el enfermero no bastase para el cuidmlo .de los enfermos 

por haber muchos, se le auxiliará con uno de los criados. Cuando no haya eu• 
fermos ó sean en corto número) ayudará IÍ ios <lemas criados. 

l)EL CAB_ • .\Ll$RANGO. 

Art. 60. El cnbnllernngo estará á las inmediatas órdenes del c.1pitan de la 

aegunda compañía, y debe cousid~rarse como mariscal con los conocimientos 

que requiere esta pfaza: sus obligaciones son el cuidado de los ca-bailas, montu• 

ras y arneses; mantendrá el picader.o en buen estado; teudrá constantemente 
aseadas las cuadras y patios de los enbaHos. 

.\rt. 6 l. Siempre que h~·a ejercicios, tendrá con anticipacion á la llora se

ñalada, ensillados los caballos y listo el pícndero, si allí se hiciesen aquellos. No 
permitirá que malie use de los e-aballas sin penniso del director, segundq_ gefe ó 
capitan de la segunda compañía; limpiará y peinará los caballos dos veces a.i 

t.lia, .Y los curará cuando estén enf:rmos. 

DE LOS CRIADOS llE COCINA Y ASEO. 

Art. -62. Obedecerfm al m:iyordomo; cnidttrán el primerO y los segundos de 

mantener aseados todos los utensilios de cocina; t¡ue las comidas de los alumnos 

y los alimentos de los enfermos estén listos antes <le las horas prevenidas, y que 

sean bien sM:onados y variados. No podrá hacerse comida alguna que no esté 

destinada para los alumnos del colegio .. 
Art. 63. los criados de aseo dcber~n estar prontos para asear los dormito

rios, patio$, conedores, clases, etc., para servir las mesas en el comerlor y para 

d€sempefhrr las -obligaciones segun el reglamento que por escrito les dará el se

gundo gefe; dormirán todas lns noches er1 tl rolegio de la manera que prevenga 

d segundo gefe, quedando siempre dos inmfdiatos á lós donnitorios; evitat!in In 

!nmífüiridu<l con los alumno\ tratándolos á estos .eon 1a in"nyor atencion y res-

peto: no sncarlin co_sa n1gunn. del col<'gio sín conocimiento del mnyordomo, gefes 

ó cn¡1itnn de semana, ·ui harfln introducciones clandestinas de comestibles para 

los alumno!:!. 
Art. 54; Serlin ocho cn8ndo el u{imero de alumnos ,ea doscientos, disminu;. 

yindose S seis, c11andó rl número de aqúelloi'llo esceda de ciento veinte: laJ!fo 
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